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1. OBJETO DEL CONTRATO.

El objeto del contrato es el suministro, transporte hasta las instalaciones gestionadas por Canal 
Gestión Lanzarote, S.A.U., descarga y posterior puesta en marcha, de un equipo centrifuga en la 
Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) de Arrecife, en la isla de Lanzarote, que 
sustituirá a un equipo con vida operativa ya finalizada.

Tras el suministro y descarga del equipo, la instalación del mismo será llevada a cabo por personal 

de Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. No obstante lo anterior, la puesta en marcha del equipo 

centrífuga tras dicha instalación será realizada por técnico especialista de la empresa fabricante.

El día 9 de febrero de 2026 se publicó convocatoria de licitación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid.

El plazo de ejecución del contrato es de 6 meses sin posibilidad de prórroga. El valor estimado del 
contrato es de 73.500 euros, sin incluir IGIC.

2. OFERTAS PRESENTADAS 

Dentro del plazo establecido para la presentación de ofertas, se ha recibido oferta de DOS
empresas licitadoras. 

§ ALFA LAVAL IBERIA, S.A.

§ GEA WESTFALIA SEPARATOR IBÉRICA, S.A.

De conformidad con lo establecido en la cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, las ofertas del presente procedimiento simplificado se componen de un único sobre, 

que contendrá la documentación administrativa y especificaciones técnicas previstas en dicha 

cláusula, así como la proposición económica de los licitadores.

2.1. PROPUESTAS ECONÓMICAS

El presente procedimiento se adjudica a la oferta económica más ventajosa, siendo el importe 

máximo de licitación 73.500 €, IGIC excluido. 

Las propuestas económicas fueron las siguientes:
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2.2. DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Una vez revisada la documentación administrativa por el Departamento Jurídico y de Contratación,

y las especificaciones técnicas por el Departamento de Depuración y Reutilización, se comprobó 

que ambas licitadoras aportaron la documentación administrativa inicialmente requerida conforme 

a la cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, ‘PCAP’), y que 

sus ofertas técnicas cumplían con los requisitos establecidos en el apartado 6 (Formato de las 

especificaciones técnicas) del Anexo I del PCAP.

Por tanto, ambas ofertas son tenidas en consideración para su valoración. 

3. OFERTAS ANORMALES O DESPROPORCIONADAS

De acuerdo con el apartado 8.1 del Anexo I del PCAP, se considerará, en principio, anormal o 
desproporcionada la oferta que:

· Concurriendo dos licitadores, sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra oferta.   

Conforme a dicho criterio, ninguna oferta económica incurre en presunción de valor anormal o 
desproporcionado en el presente procedimiento. 

CONCEPTO

PROPUESTAS ECONÓMICAS
(sin IGIC)

ALFA LAVAL 
IBERIA, S.A.

GEA WESTFALIA 
SEPARATOR 
IBÉRICA, S.A.

Suministro, transporte y descarga de equipo 
centrífuga en la estación depuradora de aguas 
residuales (EDAR) de Arrecife, con las 
características y prestaciones descritas en el 
Anexo del Pliego de Prescripciones Técnicas Nº 
11/2025. 

Tras la instalación del equipo por los técnicos de 
Canal Gestión Lanzarote, S.A.U., puesta en 
marcha del mismo por técnico especialista del 
fabricante, a cuenta del adjudicatario.

55.756,00 € 48.000,00 €
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4. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS

El Contrato se adjudica a la oferta con el precio más bajo, de conformidad con lo dispuesto en el 

apartado 8 del Anexo I del PCAP.

5.  VALORACIÓN ECONÓMICA

Camelia de Castro Guerrero
Departamento de Depuración y Reutilización

LICITADOR PROPUESTA ECONÓMICA (sin IGIC)

ALFA LAVAL IBERIA, S.A. 55.756,00 €

GEA WESTFALIA SEPARATOR IBÉRICA, S.A. 48.000,00 €
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